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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Galán, Santander, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Clase de Proceso: Verbal Sumario - Declaración de Pertenencia  
Radicado: 2023-00041-00 
Demandante: Guillermo Ardila Vera 
Demandados: Luis María Márquez Santamaría - Maruja Motta de Ardila - Personas 
Indeterminadas 
 

 

 

 
1. A S U N T O 

 
Incumbe analizar si la demanda Verbal Sumaria de Declaración 
de Pertenencia propuesta por GUILLERMO ARDILA VERA, 
valido de mandataria judicial, en contra de LUIS MARÍA 
MÁRQUEZ SANTAMARÍA, MARUJA MOTTA de ARDILA y 
PERSONAS INDETERMINADAS; se ciñe a las previsiones del 
artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, amén 
de las del 375 ibídem, y las de la Ley 2213 de 2022.  

 
Veamos: 
 

(i) No se consignó el número de identificación de los 
demandados; imperativo traído por el numeral 2.° de 
la regla 82 del Estatuto Instrumental. 
 

(ii) Acatando la directriz contemplada en el inciso 2.° del 
canon 83 del Compilado Instrumental, en el texto del 
libelo es necesario indicar el nombre de los 
colindantes actuales del predio 302-7734. 
 

Por lo expuesto, conforme el postulado 90 del Ordenamiento 
Único Procesal, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL de 
GALÁN, SANTANDER; 
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2. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda Verbal Sumaria de 
Declaración de Pertenencia incoada por GUILLERMO ARDILA 
VERA, por medio de profesional del derecho, en contra de LUIS 
MARÍA MÁRQUEZ SANTAMARÍA, MARUJA MOTTA de 
ARDILA y PERSONAS INDETERMINADAS. 
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que se 
subsanen las irregularidades anotadas; so pena de rechazo. 
 
TERCERO: ADVERTIR, aplicando analógicamente lo 
positivizado en el numeral 3.° del artículo 93 del Código General 
del Proceso,  que la demanda subsanada deberá ser integrada 
en un solo escrito; de no atenderse la advertencia, se rechazará. 
 
CUARTO: REQUERIR al inicialista para que arrime la escritura 
pública número 31 del cuatro (4) de mayo de dos mil cuatro 
(2004), corrida en la NOTARÍA ÚNICA de GALÁN, 
SANTANDER. 
 
QUINTO: RECONOCER personería para actuar al abogado 
GIPSY JHANINA CAICEDO RIVERA identificada con la cédula 
de ciudadanía número 1.100.957.539 expedida en San Gil, 
Santander y titular de la tarjeta profesional número 245.369 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y con las 
facultades que le fueron conferidas. 
 
 

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 
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